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4ª) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de los 
convenios, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

2. La Comisión estará integrada por dos vocales, uno de ellos en representación del Ministerio de 
Hacienda, que será el Secretario del Tribunal, y el otro designado por la Consejería de Hacienda de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, correspondiendo la Presidencia alternativamente a cada uno de ellos por 
periodos de un año. 

3. La Comisión se reunirá como mínimo una vez al año, o siempre que lo solicite una de las partes. 

4. Se aplicarán a la actuación de la Comisión las normas de constitución y actuación de los órganos 
colegiados establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

De conformidad con todo lo expuesto y convenido, en el ejercicio de que son titulares los firmantes, 
suscriben el presente convenio digitalmente, tomándose como fecha de formalización del presente 
documento la fecha del último firmante. 

 

-Por el Ministerio de Hacienda, la Subsecretaria de Hacienda, Lidia Sánchez Milán. 

-Por la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejero de Hacienda, Daniel Conesa Mínguez 
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